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El Peruano / 

Ordenanza Nº 422-2021/MDCH y Acuerdo Nº 489.-  
Ordenanza que establece la Tasa por Estacionamiento 
Vehicular Temporal en Playas del Distrito de Chorrillos 

 (Separata Especial)

MUNICIPALIDAD DE LINCE

D.A. Nº 001-2022-MDL.-  Convocan a Elección de 
Representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de 
Coordinación Local Distrital para el periodo 2022-2024, 
designan Comité Electoral y aprueban Cronograma 

Electoral  53

MUNICIPALIDAD DE PUNTA NEGRA

Ordenanza N° 012-2021/MDPN y Acuerdo N° 

494-MML.-  Ordenanza que establece la Tasa por 
Estacionamiento Vehicular Temporal en las Playas del 
distrito de Punta Negra para el año 2022

  (Separata Especial)

Ordenanza Nº 013-2021/MDPN.-  Ordenanza que 
aprueba el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

de Punta Negra para el ejercicio 2022  54

MUNICIPALIDAD DE PACHACAMAC

D.A. N° 001-2022-MDP/A.-  Prorrogan vigencia del Artículo 
Quinto de la Ordenanza Municipal N° 267-2021-MDP/C, así 
como el numeral III.2 del Anexo I de las Bases del Sorteo 
denominado “Se Puntual en el Pago del Impuesto Predial 
y Arbitrios Municipales 2021 y Llévate Fabulosos Premios” 

 56

SEPARAtA ESPECiAL             

MUNICIPALIDAD 

DE CHORRILLOS

Ordenanza Nº 419-2021/MDCH y Acuerdo Nº 475.-  
Ordenanza que establece el monto a pagar por derechos 
de emisión mecanizada de la Hoja de Liquidación de los 
Arbitrios Municipales de Barrido de Calles, Recolección de 
Residuos Sólidos, Parques y Jardines Públicos y Serenazgo 
para el Ejercicio Fiscal 2022  

Ordenanza N° 420-2021/MDCH y Acuerdo N° 476.-  
Ordenanza que establece el monto a pagar por derechos 
de emisión mecanizada de actualización de valores, 
determinación del tributo y distribución domiciliaria de la 
Declaración Jurada y Liquidación del Impuesto Predial para 
el Ejercicio 2022  

Ordenanza Nº 422-2021/MDCH y Acuerdo Nº 489.-  
Ordenanza que establece la Tasa por Estacionamiento 
Vehicular Temporal en Playas del Distrito de Chorrillos  

MUNICIPALIDAD 

DE PUNTA 

NEGRA

Ordenanza N° 012-2021/MDPN y Acuerdo N° 

494-MML.-  Ordenanza que establece la Tasa por 
Estacionamiento Vehicular Temporal en las Playas del 
distrito de Punta Negra para el año 2022  

PODER EJECUtiVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Aceptan renuncia de Vocal de la Sala 
Especializada en Procedimientos 
Concursales del Tribunal de Defensa de 
la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual del INDECOPI

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 004-2022-PCM

Lima, 11 de enero de 2022

VISTO:

El Oficio N° 000006-2022-PRE/INDECOPI, de fecha 
06 de enero de 2022, del Presidente Ejecutivo del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual – INDECOPI;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 13.3 del artículo 13 del Decreto 
Legislativo Nº 1033, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de 
la Propiedad Intelectual - INDECOPI, señala que, la 
designación de los vocales de las Salas del Tribunal es por 
un período de cinco (5) años, pudiendo ser designados 
por un período adicional; 

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Suprema 
Nº 020-2019-PCM, se designó al señor JOSE ENRIQUE 
BENJAMIN PALMA NAVEA, como Vocal de la Sala 
Especializada en Procedimientos Concursales del Tribunal 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 

Propiedad Intelectual del Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual – INDECOPI, a partir del 11 de marzo de 2019, 
por un periodo adicional; 

Que, conforme a lo dispuesto en el literal c) del 
numeral 13.6 del artículo 13 del Decreto Legislativo Nº 
1033, es causal de vacancia del referido cargo, entre 
otras, la renuncia aceptada;

Que, mediante el documento de Visto, el Presidente 
Ejecutivo del INDECOPI, da cuenta de la renuncia 
formulada por el señor JOSE ENRIQUE BENJAMIN 
PALMA NAVEA, como Vocal de la Sala Especializada 
en Procedimientos Concursales del Tribunal de Defensa 
de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual del INDECOPI, la cual es pertinente aceptar;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, el Decreto 
Legislativo Nº 1033, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual - INDECOPI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor JOSE ENRIQUE BENJAMIN PALMA NAVEA, 
como Vocal de la Sala Especializada en Procedimientos 
Concursales del Tribunal de Defensa de la Competencia 
y de la Protección de la Propiedad Intelectual del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual - INDECOPI; dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Presidenta del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILÍN
Presidenta del Consejo de Ministros
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